
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Dos (02) de Junio del año dos mil veintitrés (2023).-

RAD: EXPEDIENTE NÚMERO 2022 - 00787.

En  conocimiento  de  las  partes  el  informe  secretarial  que  obra  a  folio
preliminar del presente cuaderno, el mismo téngase en cuenta para los fines
legales pertinentes a que haya lugar (derivado No. 24 del expediente digital).-

En  atención  al  informe  secretarial  en  referencia  y  de  conformidad  a  lo
dispuesto por el artículo 322 (inciso final) del Código General del Proceso,
el Despacho,

DISPONE:

NO  CONCEDER EL RECURSO DE APELACIÓN formulado por  el
apoderado judicial  de la  parte  demandante,  en  contra de la  sentencia  de
primera instancia proferida en audiencia celebrada el 10 de mayo del año en
curso (derivados números 22 y 23 del expediente digital), en razón a que el
Abogado que representa a la parte actora, dentro del término legal previsto
en el artículo 322 numeral 3° inciso 2° del C. G. del Proceso, no precisó los
reparos concretos que le hace a la sentencia apelada sobre los cuales versaría
la sustentación del recurso ante el Superior, por consiguiente, el Despacho
lo declara  desierto,  de  conformidad a  lo  dispuesto  en  el  inciso  final  del
artículo 322 del C. G. del Proceso.-

NOTIFIQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez

Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado Electrónico No.  093, hoy  05 de junio de 2023. Indira Rosa Granadillo
Rosado - Secretaria.

Firmado Por:

Carlos Andrés Hernández Cifuentes

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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